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UBiilstratiéi prorácial 
lilieni Giiil 

l i li iriflMtia i t Lein 
Circular convocando elección parcial 
en el partido de Ponferrada partí la 
designación de Diputado Provincial 
Representante de los Águntamientos 

de dicho partido 
E l Excmo. Sr. Ministro de la Go-

bernacién en oficio d« la Sección 2.a, 
Negociado 1.*, número 25 1, de fecha 
31 del pasad* mes de Ener», dice a 
este Gobierao Civil lo que sigue: 

«Vista la comunicac ién de V. E . 
fecha 13 del actual trasladando la 
que le ha dirigido el Sr. Alcalde de 
Ponferrada con motivo de hallarse 
vacante el carg« de Diputado Pro
vincial por el expresado Distrito al 
cesar ea la Alcaldía D. José Romero 
Miranda y perder por tanto la con-
dicién por que fué elegido, por lo 
que U Corporación Municipal te
niendo en cuenta la importancia en 
extensión y habitantes del mencio
narlo Partido Judicial, que es UMO 
de los de mayor importancia de la 
Pravincia, interesa Ig elección del 
sustituto.-Este Ministerio, teniendo 
«n cuenta lo anteriormente expuesto, 
na acordado autorizar a V. E . para , 
que convoque elecció» parcial para • 

la designación por los Ayantamien-
tos del Partido Judicial de Ponferra
da de los Compromisarios que han 
de elegir su representante en esa 
Diputación Provincial, con arreglo 
al Decreto de este Ministerio de 4 de 
Febrero último y Ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907 en lo que no resul 
ten modificadas por la Base 38 de la 
Ley de Régimen Local de 17 de Julio 
de 1945, a cuyo fi» se servirá V. E . 
publicar la oportuna Circular en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
señalando las fechas en que han de 
tener lugar las operaciones prelimi> 
nares y la de la elección.» 

E n su consecuencia, convoco elec
ciones para cubrir la vacante de Di
putado Provincial representante de 
los Ayuntamientos del Partido Judi
cial de Ponferrada, señalándose el 
domingo día VEINTISÉIS de Marzo 
para su celebración. A tal efecto el 
domingo anterior al citado que co
rresponde al día D I E Z Y N U E V E se 
reunirán todos los Ayuntamientos 
del Partido, a las diez de la mañana, 
en sesión extraordinaria para desig
nar de entre los miembros de la 
Corporación el Compromisario que 
haya de participar en la elección, 

La^designación se hará por vota
ción secreta y por pápela siendo 
proclamado el que obtenga mayor 
número de votos, sea Alcalde o Con
cejal. 

Efectuada l a proclamacíén d e 
Compromisario, se dará cuenta in
mediata a este Gobierno Civil expre-
sando'nombre y apellidos del desig-
nadojy al propio tiempo, los señores 
Alcaldes remitirán e n triplicado 
ejemplar certificación expresiva de 
los miembros que de hecho consti
tuyen la Corporación Municipal con 
indicación de cargos, nombres y 
apellidos, fecha de nacimiento y fe
cha de toma de posesión de cada 
uno, haciéndolo el mismo día de la 
designación para que pueda tener 
estos datos la Junta Provincial del 
Censo con la antelación necesaria 
al de la elección. 

E l domingo V E I N T I S E I S señala
do para la elección, se reunirán en 
el edificio de la Diputación Provin
cial, a las 10 de la mañana y sin ne
cesidad de citación previa, todos lo» 
Cempromisários designados por los 
Ayuntamientos para efectuar aquélla. 

L a Junta Provincial del Censo 
con asistencia del Sr. Presidente, dos 
Vocales y el Secretario, por lo me
nos, se constituirá a la misma hora 
en el Salón de Actos de la Dipu
tación en funciones de Mesa Elec
toral procediendo en la forma que 
determinan los artículos 16 y si
guientes del Decreto de 4 de Febre
ro de 1949. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y exacto cumpli
miento. 

León, 10 de Febrero de 1950. 
E l Gobernador civil, 

581 J . V. Barquero 



DipotacílíD proiinoial de León 
C I R C U L A R 

Como consecuencia de lo dispues
to en la Ley de 16 de Julio de 1949 
(B. O del Estad» de 17 del mismo 
mes), Decreto de 23 de Diciembre 
del propio año {B. O. del 15 de Ene 
ro siguiente) y Orden de 30 de Di 
ciembre del mismo año (6. O. de 17 
áe Enero de 1950), relativos a crea-
c ién , distribucióa y funcionamiento 
de Centros de Enseñanza Media y 
Profesional, el Iltmo. Sr. Subsecreta
rio del Ministerio de Educacién Na
cional remite a esta Presidencia las 
normas oportunas para llevar a la 
práctica dichas disposiciones cuyo 
interés municipal es. extraordinaria. 

Las disposiciones citadas, junta 
mente con las normas referidas, que 
se transcriben en esta circular, deben 
ser cuidadosamente estudiadas -por 
los Ayuntamientos de esta. Provin
cia, antidades públicas y privadas, 
Servicios del Movimiento e Institu
ciones no estatales que deseen con
tribuir al éstablecimiento en nuestra 
Provincia de Centros de Enseñanza 
Media y Profesional, o que teniéa-
dolos establecidos, deseen colaborar 
con el Estado para el desarrollo de 
estos estudios que, por lo que respec 
ta a esta Provincia y áe acuerdo coa 
la base III de la Ley compreaderáa, 
según las peculiaridades de la co
marca donde radiquen, por lo me
nos, una de las siguientes modalida
des. 

a) Agrícola y ganadera; b) Indus 
trial y minera, y d) Profesiones fe
meninas, puesto que no es de aplica
c ión a nuestro territorio el apartado 
c) (Modalidad marítima del artículo 
4.° del Decreto citado de 23 de Di
ciembre). 

Los Centros podrán abarcar simul
táneamente varias de estas modali
dades, especialmente aquellas que— 
como la agrícola y ganadera o la in
dustrial y minera—tengan enlre sí 
conexión o relación por razón de su 
naturaleza y del fía específico que 
autorice la carta fundacional, siendo 
creado par Decreto y estarán situa
dos con préterencia en el núcleo de 
población que se estima como cabe
za de comarca natural agrícola y ga
nadera, industrial, minera, según los 
casos dentro de los partidos judicia
les cuyo Distrito cuente con una po
blación mínima de 30.000 habitantes. 

A los efectos de distribución de los 
Centros de mo lal idai agrícola y ga
nadera, el territorio nacional se con
siderará dividido en regiones inclu 
yéndose la de León en la llamada 
«Cuenca del Duero», de que forman 
parte también las provincias de So
ria, Burgos, Palencia, Valladolid, 
Zamora, Salamanca, Avila y Segovia. 

EacuantcKala creación de Cen
tros de las maiali iades industrial y 
minera, lo mismo que para los de 
enseñanca femenina se señalan en 
los artículos 7.° y concordantes del 
Decreto de 23 de Diciembre citado 
las condiciones de su institución. 

E n cansecuencia, y habiéndose 
encomendado a esta Presidencia, 
como Presidente^del Patronato Pro
vincial, no sólo la difusién de las 
disposiciones que regulan los aludi
dos Centros de Enseñanza Media y 
Profesional, sino también la publi
cación de las normas para llevar a 
la práctica dichas disposiciones, se 
hace público que las peticiones co
rrespondientes se han de ajustar a lo 
siguiente: 

I.—Normas para la solicitud de 
creación de Centros Oficiales: 

1. * Los Municipios, Corporacio
nes públicas o. Entidades oficiales 
que deseen la creacién de un Centro 
Oficial de Enseñanza Media y Pro
fesional en su respectiva localidad, 
se dirigirán por instancia al Ilustrí-
simo Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Educación Nacional—Presidente 
del Patronato Nacional para la im 
plantación de la enseñanza Media y 
Profesional, por conducto precisa
mente de esta Presidencia de la E x 
celentísima Diputacién provincial, 

2, * Dichas instancias, ademas de 
ajustarse a las condiciones generales 
establecidas por la Ley de Bases de 
16 de Julio de 1949 y por el Decreto 
sobre creación y distribución de 
Centros, vendrán acompañadas de 
los documentos que justifiquen los 
extremos siguientes: 

A) Certificación del acuerdo de 
creación, adoptado reglamentaria
mente por la Corporación o Entidad 
respectiva. 

B) Indicación de las modalidades 
de Enseñanza Media y Profesional a 
desarrollar en él Centro cuya crea
ción se solicita, y exposición de las 
líneas generales sobre const i tución 
interna de dicho Centro, que sirvan 
de base a la futura Carta Fundacio
nal. 

C) Memoria—con la amplitud ae 
cesaría—sobre las razones de carác. 
ter cultural, económico , social, etc 
que j ustifican la creación del estsu 
blecimiento docente solicitado^ i J | 

D) Ofrecimientos que las Corp©, 
racionen o Entidades solicitantes ha
cen al Estado para cooperar a la 
funnación y sostenimiento del Gen» 
tro (edificio; campos de experimeQ. 
tación, mobiliario, viviendas para 
Profesores, subvención anual f¡ja 
para gastos de personal y material u 
otras aportaciones), que, en cada 
caso, han de ser tenidos en cuenta 
con arreglo al artículo 9,* del Decre
to sobre^creación y distribución de 
esta clase de Centros. 

Estos ofrecimientos han de ser es
pecíficamente acreditados, indican
do en su caso la naturaleza jurídica 
de la cesión, a co mp a ñ a n do los pla
nos respectivos si se trata de inmue
bles, y la relación o cuantía en los 
demás casos. Cuando las aportacio
nes en metálico sean de Organismos 
Oficiales, el acuerdo llevará apareja
da la consignación en sus presupues
tos. 

Las Corporaciones y Entidades 
que han elevado ya sus peticiones 
ea este sentido al Ministerio, debe
rá» ratificarlas, si asi lo desean, for
malizándolas en todo caso y comple
tándolas de acuerdo con la presente 
circular y, por coacucto de esta Pre
sidencia, enviarlas al Patroaato Na
cional. 

II.—Normas para el reconocimien
to de Centros no oficiales de ense
ñanza media y profesional: 

1. a L a Entidad solicitante deberá 
cursar su petición en forma análo
ga o lo dispuesto en esta circular 
para la creación de Centros oficiales. 

2, a Debe añadirse una Memoria 
explicativa de las actividades reali
zadas hasta ia fecka, en caso de que 
el Centro cuente ya coa una expe
riencia docente, 

3 * Tanto si se trata de un Centro 
no oficial ya existeate, como si se 
intenta su establecimiento, se acón*' 
pañará un proyecto de Carta Funda
cional y una exposic ión detallad» & 
los medios con que cuenta la cutida 
solicitante para desarrollar la act i^ 
dad docente a que se refiere la so11' 
citud. 

Siendo evidente la utilidad y t r « ^ 
cendencia social de los Centros ^ 
que se trata, encarezco a todas 



Entidades interesadas el mayor celo 
en ia currplinaentación de este servi
cio aatei del 25 del presente mes. 

León, 7 de Febrero de 1950.—El 
Presidente, Ramón Cañas. 
^res 583 

o 
C O N V O C A T O R I A 

De conformidad al art. 242 del 
Decreto de Ordanación provisional 
de las Haciendas L»cales de 25 de 
Enero de 1946, la Corporación pro
vincial, celebrará sesión extraordi-
aaria el próximo día 24 del corrien
te a las diez y media de la mañana, 
con arreglo al sigiente 

Orden del día 
1. Aprobación del Presupuesto 

extraordinario para el rescate de la 
fianza del Servicio de Recaudación 
de Contribuciones e Impuestos del 
Estado. 

2. Id. para la realiz«ción de pla
nes provinciales de obras y servicios. 

3. Id. complementario del apro
bado para construcción de caminos 
vecinales. 

4. id . coraplemeatario del apro 
bado para la construcción de una 
aueva Residencia Provincial de 
Huérfanos, asi como el mobiliario 
preciso para la misma. 

Lo que se publica para general co 
nocimiento. 

León; 14 de Febrero de 1950. — 
E l Piesidente, Ramón Cañas. 

feiatora de Obras Públicas 
ie ta priiiraa É leái 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparación 
de paseos y cunetas de los Kms. 1 al 
5 y 16 al 24 de la carretera de Puente 
de Villarente a Almanza, he acorda
do, en cumplimiento de la Real Or
den de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
público para los que se crean con 
derecho de presentar demanda con
tra el contratista D. Francisco de 
píos Domínguez, por daños y per
juicios, deudas de jornales y mate-
nales, accidentes del trabajo y de-
jnas que die las obras se deriven, lo 
^agan en los Juzgados municipales 
ae ios términos en que radican, que 
n i , Vlllasabariego y Gradefes, en 
?aiHP ^ de 20 días« debiendo los Al 
^aiaes de dichos términos interesar 
^aquellas autoridades la entrega de 
sprTt êlac1011 de las demandas pre-
entadas, que deberán remitir a la 

canuí"* Jde 0bras Públicas, en esta 
dentro del plazo de treinta 

serci,óanC5ntar de la fecha de la in' 
^ O r i c i l l ! * anUnCÍ0 en 61 BOLE' 
genW* ? íe Febrero de 1950. -El In
f i e r o Jefe (ilegible). 538 

leiatira AÉrniiica de León 
Por haber transcurrido plazo más 

que suficiente para que cualquiera 
pueda haber reclamado aate las Jun 
tas Agrícolas o las agropecuarias 
contra las asignaciones superficiales 
para cultiv» mínimo obligatorio de 
cereales panificables, plazo que se 
amplió por Circular de 24 de No
viembre últ imo, insertada en el Bo 
LETIN OFICIAL de la Provincia de 3 
de Diciembre, habiendo podido ha
cerlo tant© directamente como por 
conducto de esta Jefatura Agronó
mica, se hace público que se consi 
dera terminado tal plazo de recla
maciones, salvo para las asignacio
nes correspondientes a los munici 
pios de Val de San Lorenzo, Riego 
de la Vega, San Pedro Bercianos, Be 
nuza, Ardón, Puente Domingo Fió-
rez y Villaselán, para los que opor
tunamente se publicará la termina
ción de tal plazo. 

León, 10 de Febrero de 1950. - E l 
Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 

588 
• o 

Estatuto del Vino 
Por última vez se recuerda a los 

Alcaldes de lOs Ayuntamientos, cuya 
relación se adjunta, que han de re
mitir urgenteaiente a esta Jefatura 
Agronómica, los duplicados de las 
declaraciones de cosecha y de exis
tencias de vinos, así como la respec
tiva relación de las mismas, referi
das al 20 de Noviembre de 1949, que 
se ordené por edicto de 2 de Noviem
bre de 1949 (BOLETÍN OFICIAL del día 
12), advirtiéndoles que de no hacer
lo en el plazo de ditz días a contar 
de la publicación de la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL, serán sanciona
dos en la forma que previene el 
apartado g) del artícelo 92 del Esta
tuto del Vino, 

León, 8 de Febrero de 1950 . -E l 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. 571 
Relación de los Ayuntamientos que se 

citan 
Partido Judicial de Astorga 

Benavides 
Lucillo 
Llamas de la Ribera 
Rabanal del Camino 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Marina del Rey 
Santiagomillas 
Truchas 
Turcia 
Valderrey 
Villagatón 

Partido Judicial de Ponferrada 
Bembibre 
Carucedo • 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Toreno 

Pmrtido Judicial de Rimño 
Prioro 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Valderrueda 

Partid* Judicial de Sahagün 
Almanza 
Calzada del Coto 
Joara 
Villamartín de Don Sancho 
Villamol 
y i l lase lán 

Partido Judicial de Villafranca del 
Bíerzo 

Arganza 
-Barjas 
Candín 
Comi lón 
Fabero 
Oencia 
Peranzanes 
Valle de Finolledo 
Vega de Valcarce 
Villafranca del Bierzo 

Partido Judicial de L a Bañeza 
L a Bañeza 
Castrocontrigo 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo 
San Cristóbal de la Polaatera 
San Pedro Bercianos 
Santa María de la Isla 
Vi l lamoolán de la Valduerna 

Parlid9 Judicial de Murías de Paredes 
Las Omañas 

Partid* Judicial de León 
Armunia 
Cuadros 
Garrafe de Torio 
Mansilla de las Muías 
Rioseco de Tapia 
San Andrés del Rabanedo 
Sariegos 
Valdefresno 
Vega de Infanzones 
Villasabariego 

Partido judicial de Valencia 
de Don Juan 

Ardón 
Corbillos de los Oteros 
San Millán de los Caballeros 
Viljabraz 

Partido judicial de L a Vecilla 
Cármenes 
Valdelugueros 
Vegaquemada 
León, 8 de Febrero de 1950. 

571 



Uiiilstraclii •nliipi) 
Dflsc«nociéadose el actual para-

der» de los mozos que a continua
ción se relacionas, compreadiáos 
en el alistamiento del año actual, 
reemplazo de 1950, y pertenecientes 
a los Ayuatamientos que se indican, 
por medio del preseate se les cita 
para que comparezcan en la Casa 
Consistorial respectiva, al acta de 
clasificación y declaración de sol
dados, que tendrá lugar, el día 19 
del actual mes de Febrera, bajo 
apercibimiento de que, de no verifi
carlo par sí o por persona que les 
represente, serán declarados pré-
fugos. 

Oencia 
Fernández, Joaquín, hijo de des

conocida y Mercedes. 
Iglesias, Elíseo; de id. y Rubina. 
Rodríguez, Benito, de id, y Sofía. 
Pérez Campos, Manuel, de Atelina 

y Encaraación. 591 
PalacUs del Sil 

Domingo de la Fuente López, hijo 
de Francisco y Carmen. 593 

Villafei 
Calinas Calzadílla, Máximo, hijo 

de Alejandro e Iluminada. 610 
Valdelugaeros 

José Merina García, hijo de Ma
nuel y Aurora, 611 

Farmadas par los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan las 
listas de Familias Pobres coa dere-
cita a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita, para el año 1950, se ex
ponen al público en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se admitirá nin
guna. 

Chozas de Abajo 577 
Urdíales del Páramo ftl2 

Hecha por los Ayuntamientos que 
siguen, la rectificación del Padrón 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1949, queda de ma
nifiesto al pública en la respectiva 
Secretaría, por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Santas Martas 547 
Cebaníco 555 
Castrofuerte 556 
Matanza 576 
Fresno de la Vega 590 
Urdíales del Páramo] 612 
Saelices del Río 618 

Aprobad» par las Ayuntamientos 
fue al final se. expresan, el Prtsu 
puesta Manicipal Ordinaria para 
el ejercicia de 1 9 5 0 , se kalla 
de manifiesta al públ ico en la Se 
orotaría respectiva por espacio de 
quince días, durante, los cuales y en 
los quince siguientes, podrán for
mularse contra el mismo por los 
interesadas cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Riello . 550 
Comilón 575 
Castrílla de los Polvazares 578 
Castrofuerte 595 
Vegacervera 609 
Quintana del Castillo 613 

Entidades menorts. 
Junta vecinal de Cabanas 

Aprobado por esta Junta vecinal el 
Presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1950, se halla expuesío al 
pública en casa del que suscribe, 
por espacio de quince días, al objeto 
reclamaciones, así como la Orde
nanza sobre prestación persona! y 
de transportes. 

Cabañas, 10 Febrero de 1950. -El 
Presidente, Ireneo Alvarez. 596 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
dacumentos qne al final se indican, 
farmados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto para 1950: 

Rabanal del Camina 615 
Villapadicrna 616 
San Pedro de las Dueñas 619 

Presupuestó y Ordenanzas: 
Azadínos 608 

Juzgado de 1* instancia de Astorga 
Don Luis Valle Abad, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgada 

de mi cargo se sigue expediente para 
hacer efectiva por la vía de apremio 
la multa impuesta a Ricardo Lera 
González, vecino de Molinaferrera 
(Ayuntamienta de Lucillo), por la 
Fiscalía Provincial de Tasas de León 
on expediente núm. 19.665; en cuyo 
procedimiento se embargó la si
guiente finca rústica: 

Un prado regadío al sitio de «Sari-

ñán», término de Molinaferrera, ^ 
Ayuntamiento de Lucillo, de siete 
áreas, linda: Norte, con el río CtkTu 
to; Sur, campo común; Este, R u f l ^ 
Cadierno, y Oeste, Santos Aloiso 
Tasado en dos mil pesetas. 

L a anterior finca se saca a pública 
subasta, por término de veinte días 
para lo que se señala el día dieciocho 
de Marzo próximo, a las once de la 
mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. 

Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to público (Sucursal de la Caja Ge
neral de Depósitos de la Provincia, 
Administración Subalterna de Taba
cos de esta Ciudad), una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
del avalúo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

No se han presentado los títulos 
de propiedad de la finca descrita, los 
que serán de cuenta del rematante. 

Dado en Astorga, a cuatro de Fe
brero de mil novecientos cincuenta. 
Luis Valle A b a d , - E l Secretario, (ile
gible). 

510 Núm. 123—66,00 ptas. 

ANUNCIO fARTICULAI 
"PRESA CERRAJERA" 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 42 de nuestras Orde
nanzas y para tratar lo que determi
na el 51 de las mismas, he dispues
to convocar a todos las partícipes 
del agua de este cauce a Junta Gene
ral Ordinaria que se celebrará en el 
Salón de actas de asta Comunidad 
el día 11 de Marzo próximo a las 
diez de la mañana . 

Si en el expresado día no se re* 
uniese la mayoría reglamentaria, se 
celebrará en segunda convocatoria 
el día 25 del citado mes a la misma 
hora y en el mismo local, siendo vá
lidos los acuerdos que se tomen con 
cualquiera número de partícipes íue 
concurran, 

Santa Marina del Rey, a diez & 
Febrero de mil novecientos ciacucn-
l a . — E l Presidente, Francisca Alva
rez. 
582 N ú » . 126.—34.50 fí*s' 

— L E O N — 
Imp. de la Diputación provinci*1 
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